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BOLETIN O F I C I A L 
E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 12 DE AGOSTO DE 1972 

NÚM. 182 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL BE LEON 
CIRCULAR NUM. 40 

Por el limo. Sr. Director General de 
Administración Local, Jefe del Servi
cio de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales, se dice a 
este Gobierno Civil lo que sigue: 

«Con fecha 4 de agosto de 1959, por 
esta Dirección General se cursó Circu
lar para su difusión por los Excelentí
simos Sres. Gobernadores Civiles en 
el sentido de recordar a las Autorida
des municipales el exacto cumplimien
to de determinadas obligaciones reía 
tivas a la policía urbana y rural. 

Transcurrido un considerable lapso 
de tiempo desde entonces y habiéndo
se intensificado las circunstancias, so
bre todo de tipo turístico, que la moti
varon, se hace preciso recordar nueva
mente a las Autoridades municipales 
el contenido de aquella Circular que 
adaptada al tiempo presente y ceñida 
exclusivamente al aspecto del ornato 
yja higiene pública se refleja en las 
siguientes instrucciones: 

Es competencia municipal el cuida
do de la higiene y ornato público, a 
cuyo efecto las Autoridades municipa
les vienen obligadas a adoptar medi
das tendentes a: 

a) Evitar el vertido de aguas resi
duales en las vías públicas. 

b) Conseguir un aceptable nivel de 
limpieza viaria. 
. c) Exigir en toda clase de estable

cimientos públicos unas condiciones 
Permanentes de higiene, que se extre-
marán en lo que respecta al acondicio-
namienío de sus servicios de aseo. 

(i) Mantener, o en su caso, restau-
'ar la construcción y limpieza de las 
fechadas, muros, tapias, etc., de modo 
jlüe luzcan con el ornato debido y sin 
'eíreros ni escrituras.» 

Lo que se hace público para conocí 
Jttiento y cumplimiento por parte de 
los señores Alcaldes de la provincia. 

León, 9 de agosto de 1972, 
E l Gobernador Civil Accidental, 

Fernando Ferr ín Castellanos 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección Je Industria de León 
Expte. 17.954. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em
presa León Industrial, S. A., la ins
talación de una l í n e a eléctrica a 
13,2 kV. y un centro de transforma
ción de 100 kVA., en el barrio de 
Trobajo del Cerecedo, de esta capital. 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industriales. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , nú
mero 6, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cuyas 
características técnicas princi p a l e s 
son las siguientes: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 32 m. de lon
gitud, derivada de la de León Indus
trial , S. A., al antiguo c e n t r o de 
transformación, y un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 
100 kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V., 
que se instalará en la C/. de La Vega, 
deL Barrio de Trobajo del Cerecedo, 
de esta capital. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 24 de julio de 1972.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H . Manrique. 
4226 Núm. 1737.—286,00 ptas. 

I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 18.139. 
Peticionario: Unión Eléctrica, S. A., 

con domicilio en Madrid, calle de 
Velázquez, n.0 157. 

Finalidad: Obtener una mayor se
guridad en el suministro de energía 
eléctrica y aumentar la capacidad de 
transporte en la zona minera de San
ta Cruz de Montes (León). 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 45 k V , de 6.205 metros de 
longitud, con origen en la Subesta
ción de transformación de Albares de 
la Ribera, teniendo su término en 
Santa Cruz de Montes, discurriendo 
por los términos vecinales de San 
Andrés de los Puentes, Albares, San
ta Marina, Torre del Bierzo y Santa 
Cruz de Montes, c r u z á n d o s e la 
CN-VI Madrid-Coruña, por los kiló-
mertos 364/900 y 364/200; el río Tre
mor, líneas telefónicas de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España : 
l íneas telegráñcas del Estado y el fe
rrocarril de la RENFE, línea de Fa
lencia a La Coruña, por el kilómetro 
226/500, así como líneas telefónicas 
y C.T.C. del mismo. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 2.039.246 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 27 de julio de 1972.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
4229 Núm. 1732. - 297,00 ptas. 
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O R G A N I Z A C I O N S I N D I C A L 
OBRA S I N D I C A L DEL HOGAR Y 

DE ARQUITECTURA 

La Organización Sindical anuncia 
el concurso:subasta para la adjudica
ción de las obras de reforma y repara
ción en la Casa Sindical Comarcal de 
Santa Lucía (León), cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 588.431,00 pe
setas, importando la fianza provisional 
11.769,00 pesetas. 

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la Delega
ción Sindical Provincial de León y en 
la Dirección de la Obra Sindical del 
Hogar, Paseo del Prado, 18-20, Ma
drid. • 

Las proposiciones se admitirán en 
la Dirección Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (Paseo del Prado, nú
meros 18 - 20, Madrid), y en la Dele
gación Sindical Provincial citada, en 
las horas de oficinas, durante veinte 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo y si éste 
fuese festivo, al día siguiente hábil . 

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la citada Delegación Sindical 
Provincial a los cinco días naturales 
de haberse cerrado el plazo de admi
sión, salvo que fuese inhábil , en cuyo 
caso se entenderá prorrogado el plazo 
al primer día hábil. 

Madrid, 28 de julio de 1972—El Sub
director, (ilegible). 
4369 Núm. 1766 —209,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por té rmino de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

D. CESAREO B L A N C O LOPEZ, 
que solicita instalación de gas propano 
en el Colegio de las Madres Domini
cas, sito en la calle Suero de Quiñones. 

D. ALEJANDRO GONZALEZ M I 
RANDA, que solicita la apertura de 
un taller para la fabricación de sifones 
de riego, con maquinaria y soldadura, 
en la calle Sr. de Bembibre, letra B. 

D. JULIO COLINAS FERNANDEZ, 
JWe solicita apertura de un taller de 
^rneo de madera, en la calle Mellu-
^ue, núm. 1. 

D a MARIA DEL CARMEN ARIAS 
ARIAS, que solicita apertura de carni
cería y salchichería, en la calle Lau-
reano Diez Canseco, núm. 5. 
, P. JOSE CASADO OTERO, que so-
1Clía apertura de local para planchado 

(taller de planchado de géneros de 
punto y confección), en la calle de San
ta Ana, núm. 40. 

D.a AUDELINA GARCIA RIVERO. 
que solicita apertura de un taller de 
reparación de ascensores, en la calle 
Particular de José M.a Fernández, nú
mero 4. 

ALONSO BARREDA, S. L.. que so
licita apertura de almacén de materia
les de construcción, en la Avda. de 
San Froilán, núm. 66. 

D. RAMON FERNANDEZ GONZA
LEZ, que solicita instalación de fuel-
oi l para la calefacción de la casa sita 
en la calle Reino de León, s/n. 

D. JOSE GONZALEZ PEREZ, que 
solicita instalar maquinaria en su pa
nadería, sita en la calle Serranos, nú
mero 9. 

D. FRANCISCO MARCOS CADE
NAS RODRIGUEZ, que solicita aper
tura de taller de mosaicos, terrazo y 
piedra artificial, en la calle Victoriano 
Martínez, núm. 16 (Puente Castro). 

TAPICERIAS SOTO, S. L. , en su 
representación D. Angel Soto, que so
licita instalación de fuel-oil, para la 
calefacción de su industria, en la vega 
de Armunia. 

Xeón , 5 de agosto de 1972—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
4356 Núm. 1756.-341,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Por D. Esteban Hernández Vega, 
actuando en nombre propio, se ha so
licitado licencia municipal para la ins
talación de la actividad de «Pesca
dería», con emplazamiento en Vil la
quejida, Plaza de A. Bayón. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Villaquejida, 7 de agosto de 1972.— 
El Alcalde, Isaac Huerga. 
4350 Núm. 1755.-121,00 ptas. 

* 
* * 

Aprobado p o r el AyuntamienTo 
Pleno el presupuesto extraordinario 
para la realización de las obras de 
«Abastecimiento de aguas y alcantari
llado en esta localidad de Villaqueji
da», para financiación de la aportación 
municipal al mismo, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días a los efectos de recla
maciones, previo anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Villaquejida, 7 de agosto de 1972.— 
El Alcalde, Isaac Huerga. 4355 

Ayuntamiento de 
Valencia dé Don Juan 

CONCURSO-SUBASTA 
En cumplimiento de lo acordado por 

este Ayuntamiento en sesión del día 
28 de julio último, se anuncia concur
so-subasta para la ejecución de las si
guientes obras: 

Obras de construcción de un edificio 
destinado a Casa Consistorial con v i 
vienda para el Secretario, en esta 
ciudad. 

Tipo-de licitación: 3.811.082 pesetas. 
Fianza provisional: 57.166 pesetas. 
Fianza definitiva: El tres por ciento 

del importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: Dieciséis meses 

a partir de la fecha de la adjudicación 
definitiva. 

La documentación se presentará en 
la Secretaría municipal, donde se en
cuentra de manifiesto el expediente, 
durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
día que se publique en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de diez a trece, hasta 
el anterior hábil al de la apertura de 
plicas del primer período, reintegrada 
en forma legal o extendidas en papel 
del Timbre del Estado que correspon
da y póliza de la Mutualidad de -Ad
ministración Local. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de empresa con respon
sabilidad. La apertura de plicas del 
primer pliego de la licitación tendrá 
lugar en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, a las trece horas del 
siguiente hábil al en que se cumplan 
veinte, también hábilies, a contar del 
inmediato a la publicación en el Z?o/e-
tin Oficial del Estado y se ceñirá al 
examen de los pliegos de «Referen
cias». 

En virtud de cuanto dispone el ar
tículo 39 del Reglamento de Contrata
ción, los pliegos para optar a este con
curso-subasta serán doblesf es decir, 
serán dos pliegos ajustados a las con
diciones del artículo 30 del expresado 
Reglamento, en relación con el 31 de 
la propia Ley y la inscripción y docu
mentación de cada uno serán: 

a) El primer pliego contendrá los 
antecedentes y documentos a que hace 
referencia el apartado a) del número 
1.° del artículo 39 del Reglamento de 
Contratación y el sobre que contendrá 
tal documentación se subtitulará «Re
ferencias», y 

b) El segundo contendrá la «Oferta 
económica» o proposición con arreglo 
al modelo en que el licitador se limite 
a concretar el tipo económico de la 
postura y llevará la inscripción en el 
exterior del sobre de «Oferta econó
mica». 

Además de la documentación seña
lada en el expresado artcíulo 39, los 
licitadores podrán aportar cuanto a su 
interés convenga, sin omitir la inclu
sión en el pliego sobre de los docu -
mantos y justificantes previstos en los 



artículos 29 y 30 del Reglamento ci
tado. 

Las proposiciones económicas ha
brán de ajustarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don .vecino de . . . ., 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad núm. . . . , y carnet 
de Empresa con responsabilidad, ente
rado del proyecto, memoria, presupues
to y condiciones facultativas y eco
nómico-adminis t ra t ivas del concurso 
subasta de la obra de «Construcción 
de un edificio destinado a Casa Con
sistorial con vivienda para el Secre
tario» en esta ciudad de Valencia de 
Don Juan, se compromete a ejecutar
las con estricta sujeción a los expre
sados documentos, por la cantidad 
de . . . . . . ptas. (en letra), proponiendo 
como mejoras de la obra sobre las mí
nimas exigidas en los pliegos, las 
siguientes modificaciones (detállense 
concretamente). 

Valencia de Don Juan, 31 de julio 
de 1972. — E l Alcalde, Angel Penas 
Goás. 
4349 ' Núm. 1754.—561,00 ptas. 

Dado en León a cuatro de agosto 
de mi l novecientos setenta y dos.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.— El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
4357 Núm. 1758—264,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins 
tancia número una de la ciudad y 
partido de León, 
Hago saber: Que en este de mi car 

go se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 164/1971, promovidos a ins 
tancía de D. Jaime de Paz Gutiérrez, 
mayor de edad, casado, Agente de Se 
guros y vecino de León, contra don 
Julio Patiño Gómez, mayor de edad, 
casado y también de esta vecindad, 
sobre reclamación de 47.786 pesetas 
de principal, más los intereses y costas 
del procedimiento, en los cuales y por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez, 
término de ocho días y sin sujeción a 
tipo, IQS bienes embargados como de 
la propiedad del demandado, consis
tentes en: 

Unico.—Una tómbola de feria, com
puesta de un armazón de unos 12 me 
tros de largo por tres metros de ancha 
chapa de okumen, con aparato toca
discos y amplificador, marca «Duval 
la del toca-discos, y «Optimus», la del 
amplificador y los dos altavoces. Va 
lorado en cincuenta mi l pesetas. 

Para el acto de remate se han seña 
lado las doce horas del día siete de 
septiembre próximo, en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
mesa de este Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación; que se admitirán toda cía 
se de posturas con las prevenciones 
establecidas en la Ley, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número dos de 
León y su partido, accidentalmente 
por vacación del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 224 de 1972, se tramitan 
autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, promovidos a ins
tancia de D. Leopoldo Porras García, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
León y «Guzmán, S. L.>, representa
dos por el Procurador D. Pedro Miguel 
Pérez y Pérez y defendidos por el Le
trado D. Eloy Fernández y Fernández, 
contra D.a Amelia y D.a Tomasa Diez 
Blanco, mayores de edad, solteras y 
vecinas de León; D. Manuel Diez 
Blanco, también mayor de edad, Ve
terinario y vecino de Gijón; D.a María 
Diez Blanco, mayor de edad, asistida 
de su esposo, vecinos de esta ciudad; 
D. Zacarías Diez Bíanco, mayor de 
edad, casado, Médico y vecino de Ma-
tallána de Torio; D . Joaquín Diez 
Blanco, mayor de edad, casado, jubi
lado, residente en París, cuyo domici
lio se ignora; D.a Elena Diez López, 
mayor de edad, sin profesión especial, 
casada, vecina de León; D. Fernando 
Diez, mayor de edad, casado, vecino 
de Gijón; D.a María Teresa Diez, sol
tera, sin profesión especial y vecina de 
Gijón; todos ellos en su propio nom
bre y derecho y además en su condi
ción de miembros de la comunidad 
hereditaria, constituida por el falleci
miento de D. Graciano Diez Pérez y 
contra los demás posibles señores he
rederos de dicho D. Graciano, así 
como contra la Sociedad Mercantil 
Anónima «Lancia Industrial, S. A.», 
domiciliada en León y la también 
Sociedad Mercantil Anónima «Teje
ra, S. A.>, domiciliada en esta ciudad, 
sobre indemnización de daños y per
juicios, cuantía de pesetas 7.615.000,00, 
en cuyos autos y por resolución de 
esta fecha he acordado se emplace en 
forma legal por medio del presente 
edicto a expresado demandado don 
Joaquín Diez Blanco, que tiene su re 
sidencia en París, así como a los de
más posibles herederos de D. Gracia
no Diez Pérez, a todos ellos para que 
en el término de nueve días, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, comparezcan ante este 
Juzgado, personándose en forma le 
gal, bajo apercibimiento de ser decía 
rados rebeldes y pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a cuatro de agosto 
de mi l novecientos setenfa y dos.—Sa 
turnino Gutiérrez Valdeón.—El Secre
tario, (ilegible). 
4363 Núm. 1768—374,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de Ponferrada en funcio
nes de Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 40/71, se tramitan autos 
de juicio ordinario de menor cuantía a 
instancia de la entidad Nueva Monta
ña Quijano, S. A., con domicilio social 
en Santander, representada por su 
Consejero Director Gerente D. Fernan
do Gómez Pallete y Mezquita, repre
sentado por el Procurador D. Bernardo 
Rodríguez González, contra D. Ceferi-
no Silva Conde#maypr de edad, casa
do, industrial y vecino de Ponferrada, 
en su calidad de titular o apoderado 
de Ferretería Silva Campos, declarado 
en rebeldía, en cuyo procedimiento y 
para la efectividad del crédito reclama
do de ciento veintiuna mi l quinientas 
siete pesetas con veinticinco céntimos 
y otras cincuenta mi l pesetas fijadas 
para intereses, gastos y cosías, he 
acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez, término de veinte días y 
con rebaja del veinticinco por ciento 
del precio de tasación, el siguiente in
mueble embargado como de la propie
dad del demandado para responder de 
las sumas indicadas. 

Edificio en el que se halla instalado 
el Hotel Conde Silva, construido sobre 
la parcela en término de Ponferrada, 
al sitio llamado Campo de la Cruz, de 
3 áreas, 94 centiáreas y 86 decímetros 
cuadrados. Consta de planta de sótano, 
seraisótano, planta baja, cinco altas, 
planta ático y otra pequeña planta 
más para sala de máquinas , ascenso
res y montacargas. Cada planta consta 
de las dependencias que aparecen des
critas en la diligencia de embargo 
practicada en los autos. Valorado en 
doce millones quinientas mi l péselas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día veinte de septiembre próximo, 
a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: Qué el tipo de subasta es 
el setenta y cinco por ciento del precio 
de tasación indicado, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo; que para to
mar parte en la subasta, todo licitador 
deberá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
valor de- los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero; 
que el deudor no ha presentado los 
títulos de propiedad del inmueble re
ferido, sin que tampoco hayan sido 
suplidos los mismos; que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 



las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada a uno de agosto 
¿e mil novecientos setenta y dos.— 
paciano Barrio.—El Secretario (ilegi
ble). 
4360 Núm. 1761 —451,00 ptas. 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de Ponferrada en fun
ciones de Juez de Primera Instan
cia número uno de la misma y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el número 91/72, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de don Casimiro González Fernández, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada, -representado 
por el Procurador don Francisco Gon
zález Martínez, contra don Jul ián 
Castro Esteban, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Colum-
brianos, en reclamación de cien m i l 
ochocientas pesetas por principal y 
costas, en cuyos autos, y para la efec
tividad del crédito reclamado, he 
acordado por resolución de esta fe
cha sacar a pública subasta por vez 
primera, término de ocho, días los 
bienes muebles y de veinte días los 
inmuebles, y precio de tasación, los 
siguientes bienes embargados como 
de la propiedad del demandado: 

Un turismo marca Dodge-Dart, ma
trícula C-91.601. Valorado en ochenta 
y cinco m i l pesetas. 
- Tierra en Columbrianos, Ayunta

miento de Ponferrada, situada en la 
margen derecha de la carretera de 
Ponferrada a La Espina, a la altura 
del K m . 3,400, de una extensión de 
8 áreas. Linda: Norte, doña Pilar Fer
nández; Este y" Sur, Isabel Blanco, 
y Oeste, carretera. Valorada en seis
cientas m i l pesetas. 

Tierra en el mismo sitio y término 
que la anterior, situada en la mar
gen izquierda de la misma carretera, 
a la altura del K m . 3,500, que mide 
unas doce áreas. Linda: Norte, José 
Fernández; Sur, Antonio Menéndez 
Luna; Este, carretera, y Oeste, Isa
bel Vieites. Dentro del per ímetro de 
esta finca y casi en el fondo de la mis
ma, se encuentra una edificación de 
planta baja y piso, en esqueleto, de 
una superficie de 125 metros cuadra
dos aproximadamente. Valorada en 
setecientas veinticinco m i l pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día tres de octubre próximo a 
las once horas; previniéndose a los 
hcitadores: Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
Por ciento del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho avalúo; que el remate podrá 

hacerse a calidad, de ceder a tercero; 
que el deudor no ha presentado los 
tí tulos de propiedad de los inmuebles 
embargados, sin que tampoco hayan 
sido suplidos los mismos; que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes el crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Ponferrada, a cinco de 
agosto de m i l novecientos setenta y 
dos.—Paciano Barrio.—El Secretario, 
P. S., (ilegible). 
4362 Núm. 1763.-473,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal en funciones de Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de la ciudad de Ponfe
rrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 25 de 1972 
seguidos a instancia de don Daniel 
Vuelta Fernández, mayor de edad, 
industrial y vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra 
don José Martínez Mirones, mayor de 
edad, casado, Arquitecto, y don Ma
gín Fernández López, mayor de edad, 
casado, industrial y ambos vecinos de 
Ponferrada, s o b r e reclamación de 
cantidad —hoy en período de ejecu
ción de sentencia—, por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a se
gunda y pública subasta por término 
de ocho días y sirviendo de tipo el 
de.su tasación pericial con la rebaja 
del veinticinco por ciento de los mis
mos, los bienes embargados a los de
mandados que a continuación se des
criben : 

1. —Un camión marca Pegaso, ma
trícula LE-35'.080. Tasado pericialmen
te en quinientas veinticinco m i l pe
setas. 

2. —Otro camión marca pegaso, ma
trícula LE-35.656. Tasado pericialmen
te en cuatrocientas cincuenta m i l pe
setas. 

3. —Otro camión marca Pegaso, ma
trícula- LE-39.328. Tasado pericialmen
te en trescientas veinticinco m i l pe
setas. 

4. —Un coche turismo marca Dodge-
Dart, matr ícula LE-30.800. Tasado pe
ricialmente en ochenta m i l pesetas. 

5. —Un coche turismo marca Sim-
ca-1.200, matr ícula LE-48.711. Tasado 
pericialmente en sesenta y cinco m i l 
pesetas. 

6. —Un despacho compuesto de mesa 
tipo "Ministr^", metálica, con chapa 
de fórmica, un sillón, dos sillas tapi
zadas en cuero, una mesa auxiliar 
grande,^ un tresillo y una biblioteca 
compuesta de un diccionario Espasa 
completo y otros volúmenes en nú

mero aproximado de quinientos, en
cuadernados en piel y tela que inte
gran diversas obras completas como 
Suma-Artis, de Pijon; Univérsitas, de 
Salvat; Monitor, de Aguilar, Libro-
ílin y otros. Tasado todo ello én la 
cantidad de cincuenta y nueve m i l 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Ponferrada, sito en la calle Queipo 
de Llano, núm. 1, el día veintiocho 
de septiembre próximo a las once 
treinta horas de su mañana, previ
niéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del avalúo de los bienes, con la 
rebaja del veinticinco por ciento que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidas; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo con la ex
presada rebaja del veinticinco por 
ciento, y que el remate podrá cele
brarse a calidad de poder cederlo a 
un tercero. 

Dado en Ponferrada, a cuatro de 
agosto de m i l novecientos setenta y 
dos.—Paciano Barrio.—El Secretario, 
(ilegible). 
4361 Núm. 1764.—495.00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uño de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé
rito entre las partes que se dirán, reca
yó la resolución cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así: 

Sentencia: En la ciudad de León, a 
treinta y uno de julio de mil novecien
tos setenta y dos.—Vistos por el señor 
D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma, 
los presentes autos de juicio verbal ci
v i l núm. 169 de 1972, seguidos a ins
tancia de Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A., de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador D. Santiago 
González Varas y defendida por el 
Letrado D. Elias Zalbidea Casado, 
contra D. Sabas Garzón de Antonio, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Madrid, calle Arroyo Belin-
coso, núm. 117, sobre reclamación de 
cinco mi l cuatrocientas ochenta y seis 
pesetas y noventa céntimos; y . . . Fa
llo: Que estimando la demanda formu
lada por Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A., contra D. Sabas Garzón de 
Antonio, debo de condenar y condeno 
al demandado a que tan pronto esta 
sentencia sea firme pague a la actora 
la cantidad de cinco mi l cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas y noventa cén-
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timos, más los intereses legales de di
cha cantidad desde la interposición de 
la demanda, imponiéndole las costas 
procesales.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado 
deberá de publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, de no optar 
el actor por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.- Fernando 
Berrueta.—Rubricado. 

Y para que consté y sirva de notifi
cación en legal forma ai demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León, a dos de agosto de mil nove
cientos setenta y dos.—Mariano Ve-

4358 ' Núm. 1759.-286,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de los de León. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil número 152/72 del que luego se 
hará mención, se dictó por este Juzga
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia.—En León, a veintiuno de 
julio de mil novecientos setenta y dos. 
El Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta capital, habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal civil , segui
dos entre partes: de una y como de
mandante Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A., representada por el Procu
rador D. Santiago González Varas, y 
de otra como demandado D. José Mar
tín del Barrio, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Madrid, sobre 
reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. José Martín 
del Barrio, en reclamación de mil ocho
cientas ochenta y nueve pesetas, debo 
condenar y condeno al demandado a 
que tan pronto fuere firme esta senten
cia abone al demandante la expresada 
cantidad más sus intereses legales 
desde la fecha de presentación de di
cho escrito inicial hasta la del total 
pago, imponiéndole asimismo el de 
las costas. Y por la rebeldía del de
mandado, notifíquese esta sentencia 
la forma prevenida por la Ley caso de 
que el actor no interese la notificación 
personal—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: Siró Fernández.—Rubricado.—Se
llado. 

Y hallándose en rebeldía el deman
dado D. José Martín del Barrio, se pu
blica dicha sentencia por medio del 
presente edicto para que le sirva de 
notificación en forma, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León, a veintiocho de julio 
de mi l novecientos setenta y dos.— 
Siró Fernández.—El Secretario (ilegi
ble). 
4359 Núm. 1760—308,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de R iaña 

Don Francisco Muñiz Liébana, Juez 
Comarcal sustituto de Riaño y su 
comarca. 
Hago público: Que en providencia 

del día de hoy dictada en expediente 
seguido en el mismo con el núm. 3/72 
para el cobro por la vía de apremio de 
la multa impuesta por la Jefatura de 
Tráfico de Palencia en expediente nú
mero 1.704/72, al vecino de Pedresa 
del Rey Felipe Pereira Alvarez, he 
acordado sacar a pública y primera 
subasta, por término de ocho días y 
tipo de tasación que se dirá, el siguien
te bien embargado al referido multado: 

Un ciclomotor sin matrícula, con nú
mero de motor 8992448, que carece de 
rueda posterior, de cadena de transmi
sión y proyector de luz delantero. Ta
sado en cuatro mil quinientas pesetas. 

La subasta se celebrará el día 24 de 
los corrientes a las doce horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Co
marcal,bajo las condiciones siguientes: 

1. a—Para tomar parle en la licitación 
será requisito indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento al efecto, el diez por 
ciento del tipo de tasación. 

2. a —No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avaiúo. 

3. a - E l remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Riaño, a siete de agosto de 
mil novecientos setenta y dos..—Fran
cisco Muñiz.—El Secretario (ilegible). 
4352 Núm. 1757. - 220,00 pías. 

Cédula de citación 
De orden de S. S.a y en virtud de lo 

acordado en los autos de juicio verbal 
de faltas seguidos en este Juzgado con 
el núm. 150/72, sobre daños en acci
dente de circulación, siendo encar
tados Gabriel Baños Alvarez, vecino 
de Acebes del Páramo, y que compare
ció en las diligencias previas instrui
das por el Juzgado de Instrucción del 
partido manifestando su traslado al 
extranjero, sin que conste su domicilio, 
y otro; se cita a dicho encartado de 
comparecencia ante el Juzgado Co
marcal sito en calle Santa Marta, 6, 
bajo, para el día once de septiembre 
próximo y hora de las doce, a fin de 
asistir a la celebración del aludido pro
cedimiento, con apercibimiento que 
deberá hacerlo con las pruebas de que 
intente valerse, e instruyéndole del 
contenido del artículo 8.° del Decreto 
de 21-11-52. 

Y a fin de que tenga lugar dicha 
citación y para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, por su 
ignorado paradero, expido y firmo la 
presente en Astorga a tres de agosto 
de mi l novecientos setenta y dos.—El 
Secretario, p. v., Miguel Monje. 4383 

Requisitoria 
Antonio do Nascimento, hijo de 

Elisa Augusta, nacido en Vinhais, 
Concejo de Macedo Cavaleiros (Portu
gal), súbdito portugués inscrito en el 
Consulado de Portugal en León, cuyo 
domicilio y paradero se desconoce, 
comparecerá ante este Juzgado Co
marcal en término de ocho días, al 
objeto de cumplir cuatro días de arres
to sustitutorio por impago de multa de 
500 pesetas que le fue impuesta por 
sentencia firme dictada en juicio de 
faltas tramitado en este Juzgado bajo 
el número 28 de 1972, sobre lesiones 
y daños. 

Ruego a las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la 
busca y detención de dicho condenado, 
poniéndolo a disposición de este Juz
gado, caso de ser habido, para que 
cumpla en el Depósito Municipal los 
cuatro días de arresro sustitutorio. 

La Bañeza, 3 de agosto de 1972—El 
Juez Comarcal (ilegible). 4380 

EDICTO NOTARIAL 
Y o, Manuel Fernández Fernández, No

tario del Ilustre Colegio de Vallado-
l id , con residencia en Valencia de 
Don Juan. 
Hago saber: Que a instancia de don 

Honorato Gutiérrez de Lamo, se trami
ta en esta Notaría acta de notoriedad 
para acreditar la usucapión de un 
aprovechamiento de aguas derivado 
del río Cea, para riego de una finca de 
su propiedad, sita en el término muni
cipal de Valderas y al sitio del Cami
no de Mayorga, de treinta y cinco 
áreas y ochenta y ocho cetiáreas. 

Lo que hago público conforme a lo 
prevenido por el artículo 70 del Regla
mento Hipotecario, a fin de que en 
término de treinta días hábiles, puedan 
oponerse los qne se consideren perju
dicados. 

En Valencia de Don Juan a 1 de 
agosto de 1972.—Manuel Fernández. 
4267 Núm. 1762—132.00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O UNO D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de los 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 824/72, 

seguidos a Instancia de la Delegación 
Provincial de Trabajo, en nombre y 
representación de Jesús V. del Valle y 
otros, sobre despido-crisis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto del juicio el día cinco de septiem
bre, a las diez y cuarenta y cinco horas 
de su mañana , en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal al productor Laurentino 
S. Urdíales Alonso, actualmente en 
paradero ignorado, expido la presente 
en León, a cuatro de agosto de mil 
novecientos setenta y dos. - Luis Fer
nando Roa.—G. F. Valladares.—Ru' 
bricados. 4384 


